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DISCIPLINA. 

C U R S O D E D I S C I P L I N A E C L E S I A S 
T I C A G E N E R A L Y P A R T I C U L A R 
» E E S P A Ñ A , por el D r . D . Joaquín Aguir-
re, catedrát ico de esta asignatura en la uni
versidad de Madr id : dos tomos en 4.° (1). 

Entramos en la ruidosa cuestión de si los 
obispos presentados son aptos para vicarios ca
pitulares en sede vacante; cuestión en la que 
parece dudar el autor que se haya pronun
ciado una solemne y legítima decisión. ¿Y en 
qué se funda para sostener esta opinión, aun
que con cierto rebozo? E n que el tridentino 
en su sesión 2 4 , cap. 16 no e n u m e r ó én t re los 
incapaces pora ejercer este cargo á los obis
pos presentados, y en que si bien los roma
nos pontífices han reprobado la elección de 
estos por diferentes rescriptos, ha sido en ca
sos singulares. A primera vista se advierte la 
futilidad de tales argumentos. Es verdad que 
el concilio de Trento al tratar de las cualida
des que ha de tener el vicario capitular, no 
habló de la incapacidad de los obispos presen-
lados para serlo; pero ¿qué se pretende i n 
ferir de este silencio? Según puede colegirse 
de las siguientes palabras de nuestro autor, 
tal vez se quiere deducir la derogación tác i 
ta del canon 4 . ° del concilio 2.° de León. 

«El tridentino (dice el señor Aguirre) pres
cribiendo la elección de vicario capitular no 
derogó expresamente la anterior disciplina, ni 
enumeró entre los incapaces para ejercer este 
cargo á los obispos presentados.y) 

Adviértase lo primero que no habiendo 
hecho el concilio enumeración de los incap ices, 
como parece dan á entender las úl t imas pa
labras copiadas, mal podia comprender entre 
ellos á los obispos presentados. Respecto á la 
derogación tácita (pues expresa ya se confiesa 
que no la hubo) es sabido entre canonistas que 

0) Véanse los números de La Censura, correspondientes 
4 septiembre y octubre. 

un canon se deroga tác i tamente por la promul
gación de otro contrario. Ahora bien como el 
capí tulo 16, sesión 24 del concilio tridentino 
no sea contrario al canon 4.° del de León, 
pues que en aquel solamente se trata de la 
capacidad literaria del que ha de ser elegido 
vicario capitular; es tan claro como la luz 
del dia que ni expresa ni t ác i t amente está 
derogado el decreto de los padres de León. 
N i podia ser otra cosa cuando los sumos pon
tífices se han fundado en esta antigua deci
sión conciliar para reprobar y prohibir la 
elección de los obispos presentados como v i 
carios capitulares y gobernadores de las d i ó 
cesis. Y ve aquí echado por tierra el argu
mento que mañosamente y como sin inten
ción produce el contrario, de que los rescrip
tos de los pontífices dados en casos singulares 
no tienen fuerza de ley general: ni hace falta 
que la tengan, cuando esta subsiste en todo 
su vigor. Pero si no tienen fuerza de ley ge
neral en cuanto á establecer que es nula la 
elección de los obispos presentados, sí la tie
nen como declaración de que la ley preten
dida caducada está viva y subsistente, y por lo 
tanto obliga hoy su cumplimiento como el dia 
que se promulgó . ¿Disputarán los adversarios 
esta facultad al supremo gerarca de la igle
sia católica? 

E n AMsta de esto es muy de ex t raña r que 
nuestro autor como deseoso de paz aconseje 
la elección de vicarios capitulares que al paso 
que merezcan la confianza del gobierno, ten
gan tal aptitud legal que nada pueda oponerse 
á ella. Estos deseos y propósitos de concilia
ción son muy buenos; pero en un doctor cano
nista que escribe para los alumnos de la cien
c ia , se requería algo mas; á saber, que des
pués de bien estudiada la cuestión á fondo la 
hubiese resuelto de buena fé y sin ningún 
género de preocupación del único modo que 
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según los cánones y disposiciones vigentes 
puede resolverse hoy entre sanos católicos. 
L a perplejidad y vacilación del señor A g u i r -
re supone dudas y dificultades que no exis
ten: sus consejos de conciliación parece que 
son un esfuerzo de su corazón sobre su en
tendimiento: dan á entender que se sacrifi
ca al bien de la paz una opinión lícita y que 
puede defenderse; lo cual no es cierto. 

E l t í tu lo 3.° trata de las capillas reales,de 
las órdenes mili tares, de los prelados inferio
res , d é l a s corporaciones exentas y de las j u 
risdicciones privilegiadas. Da algunas noticias 
históricas acerca de las capillas reales, de las 
ó rdenes militares y de su jur isdicción p r iv i 
legiada; y entrando á hablar de los prelados 
inferiores explica las facultades de, los pre
lados nullius y de los que tienen territorio 
dentro de la diócesis del obispo. E n la sección 
de las corporaciones exentos trata de los ca
bildos exentos y de las ó rdenes religiosas (cu
ya historia repasa brevemente dividiéndola 
en tres épocas). E n la sección de las jurisdic
ciones privativas comprende al vicario general 
de los e jé rc i tos , al comisario general de c ru 
zada y al colector de expolios y vacantes. 

Concluye el tomo 1.° con un apéndice de 
documentos relativos á las materias conteni
das en aquel, que no se encuentran según el 
autor en las colecciones de leyes y decretos, 
siendo notables entre ellos el real decreto de 5 
de septiembre de 1799 comunicado al gober
nador del consejo y c á m a r a por el señor rey 
D . Carlos I V á propuesta del ministro U r -
quijo, la carta circular con que el ministro 
de gracia y justicia de entonces D. J . A . C a 
ballero r e m i t i ó dicho decreto á los prela
dos del reino, y la contestación de Urquijo 
al M . R . nuncio de S. Santidad. A cualquie
ra le ocurre preguntar: ¿qué fin se ha propues
to el autor con publicar estos documentos, 
sobre todo los tres de que va hecha mención; 
documentos que debieran sepultarse en per
petuo olvido? ¿Se quieren presentar como 
una pauta á la que deban arrreglar su con
ducta los ministros y políticos en circunstan
cias parecidas á las de fines del siglo ú l t imo? 
M u c h o lo sospechamos al considerar ciertas 
doctrinas sustentadas en esta obra. Pero un 
canonista de mitad del siglo X I X , en que son 
despreciadas ya y justamente anatematizadas 
las pretensiones cismáticas de los regalistas 
del X V I I I , no debiera resucitar y reproducir 
en una obra de texto un decreto que tendía 
á establecer en España la sup remac ía ecle
siástica de los monarcas anglicanos y por con-

secuencia precisa el cisma mas tar.de ó mas 
temprano. Dios quiso que por entonces se des
barataran las inicuas maquinaciones de los 
seudo filósofos ant ica tó l icos ; pero como si 
aquellos decretos y ó rdenes emanaran de a l 
gún oráculo ó de persona revestida de legí t i 
ma potestad para decidir en la materia, ve 
aqu í que á los cincuenta años se renuevan en 
un l ibro destinado á la juventud estudiosa, 
cumpl iéndose asi á la letra la predicción de 
un doctísimo canonista que vistió luego la 
p ú r p u r a romana y ciñió la mit ra de Toledo. 
« Y estos documentos (escribía en 1813) se 
a legarán después* en adelante como ejempla
res autorizados, asi como otros muchos que 
para fundar las nuevas doctrinas en estas y 
otras materias se pesquisan de acá y de allá, 
ostentando en esto esta clase de crí t icos la 
gala de su erudición.» 

Pasemos á examinar el tomo 2.° 
E l l ibro 2.° que el autor titula de la ad

ministración eclesiástica, se divide en tres par
tea: 1. a administración eclesiástica, que tiene 
por objeto la ejecución de las leyes de inte
rés general: 2 . a la relativa á la perfección 
del individuo y á la organización de la fami
lia cr is t iana: 3 . a la concerniente á la creación 
de establecimientos para el fomento de la re
l igión, de la piedad, de la ins t rucción y de la 
beneficencia. L a primera parte se subdivide 
en cuatro t í tulos . Bajo el 1.° que lleva por 
epígrafe modo de adquirir las dignidades y 
beneficios eclesiásticos, trata de la disciplina 
acerca de h provisión de las altas dignidades 
eclesiást icas, dé la provisión de los cargos pú
blicos eclesiásticos y de la provisión de los 
cargos eclesiásticos de fundación particular. 

Y a dijimos en nuestro primer escrito que 
el nombre de adminis t ración era impropio y 
exót ico en la ciencia canónica en el sentido 
que le da el autor lomándole de los escritores 
galicanos y constitucionales. Ahora a ñ a d i r e 
mos que debe desaprobarse la innovación de 
llamar cargos públicos eclesiásticos á los que 
se han llamado siempre oficios eclesiásticos. 
¿A q u é introducir estas novedades galicanas? 

E l t í tu lo 1.° empieza asi (p. 10): 
1. «La sociedad cristiana tiene desde su 

origen el derecho de designar las personas á 
quien incumbe el gobierno, la dirección y ad
minis t rac ión del pueblo cr is t iano.» 

Aquel la expres ión la sociedad cristiana 
que no tiene toda la exactitud y propiedad 
canónica y aun huele á secta, da á esta c l á u 
sula un ca rác te r de a m b i g ü e d a d que puede 
inducir en un error peligroso haciendo creer 
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que el cuerpo de los fieles tiene ese derecho; 
lo cual es falso y herético y está condenado. 

JB3J0 del título 2.° (modos de perder las 
dignidades y oficios eclesiásticos) se trata de 
la.renuncia, de la traslación de una iglesia á 
otra y de la permuta. 

Ba*jo el título 3.° (de la naturaleza y or
ganización de los oficios eclesiásticos) se habla 
de la unidad de estos, de la residencia, de las 
iglesias catedrales y colegiales, de las digni
dades y canongías, de los oficios regulares y 
manuales, de las encomiendas, de los oficios 
impropios, de la restauración de los oficios, 
de la creación de estos, de la creación y di
visión de obispados. Hasta aquí llega el cua
derno segundo del tomo 2.°, que es el último 
que se ha publicado. 

Al hablar el autor de los oficios regulares 
y manuales dice en la p. 191 que el gobier
no para evitar los perjuicios que pudieran Se
guirse de la extinción de las órdenes religio
sas, determinó que los regulares á quienes es
tá prohibido obtener oficios seculares, pudie
sen ser colocados en la mitad de las vacantes 
de beneficios curados, tenencia de curatos y 
economatos de las iglesias parroquiales, en las 
capellanías de coro y altar de las catedrales 
y colegiatas etc. Y como si estuviera dentro 
de las facultades del gobierno temporal levan-
lar la prohibición de que los regulares obten
gan beneficios seculares y habilitarlos para la 
opción de ellos, el autor no dice-una palabra 
de tal determinación atentatoria contra los 
derechos de la potestad eclesiástica y lo deja 
pasar como doctrina corriente. Por manera 
que los estudiantes legistas creerán que el 
gobierno obró lícitamente al decretar la ha
bilitación de los regulares y que podrá obrar 
del mismo modo siempre que se encuentre 
en idénticas circunstancias. No es posible que 
el señor Aguirre ignore que la potestad tem
poral carece de tales facultades, ¡as cuales 
están reservadas á la silla pontificia. Asi es 
que cuando los regulares solicitan breve de 
secularización, tienen que pedir su habilita
ción para obtener beneficios seculares si quie
ren poseerlos. 

El mismo chocante silencio guarda el au
tor respecto de la extinción de las capellanías 
colativas decretada y puesta en ejecución á 
mano airada por el gobierno sin contar con 
la autoridad eclesiástica, haciendo que unos 
bienes espiritualizados ya y consagrados al 
servicio de Dios y de su iglesia se repartiesen 
entre los parientes del fundador. 

Tratándose de la creación y división de 

obispados presenta el señor Aguirre como 
opinable qué autoridad debe intervenir en 
ellas; y refiere tres opiniones: 1.a la de los 
que sostienen ser propio únicamente de la au
toridad eclesiástica sin intervención alguna 
de la secular: 2.a la de los que atribuyen á 
esta la facultad de hacerlo sin contar con 
aquella; y 3.a la de los que dicen que ambas 
deben proceder de acuerdo. Esta última le 
parece al autor la mas segura. Para probar 
cuan poco seguro anda en abrazar esta que 
á él le parece la opinión mas segura, basta 
explicar qué significa erección ó creación de 
un obispado. En vez de hacerlo nosotros co
piaremos al eminentísimo Inguanzo: 

«Erigir un obispado no es otra cosa en el 
sentido canónico que crear una nueva iglesia 
adscribiéndole la jurisdicción episcopal con 
sus derechos y privilegios, de modo que no 
solo pueda ejercerla el obispo á quien se con
fiera , sino también el cuerpo capitular de ella 
en quien en su caso se refunde. ¿Y habrá 
quien dude que este es un acto privativo y 
exclusivo de la suprema autoridad eclesiásti
ca sin mezcla alguna de la civil? Si se dice 
pues que en este sentido erigían y restaura
ban obispados nuestros reyes,, es hacerles 
fuente y origen del obispado, es echar por 
tierra toda la potestad de la iglesia, es en una 
palabra establecer en toda su extensión la su
premacía de Enrique VIII de Inglaterra. Si 
entienden otra cosa, es menester que nos la 
expliquen, y es bien seguro que para expli
carla tendrán que decir tanto, que al cabo 
vengan á desdecirse ó quedemos en que no 
han dicho nada; que es á lo que muy fre
cuentemente viene á parar el lujo científico 
de los que se desdeñar» de saber lo que se sa
be por cualquier pobre principiante de la fa
cultad (!).» 

Esto en cuanto á la erección de obispados. 
Respecto de su división el concilio general 
calcedonense declaró atentado é impuso pena 
de deposición á los obispos que se valiesen de 
la autoridad real para dividir en dos una pro
vincia eclesiástica: Pervenit ad nos qudd quí
dam, prwter ecclesiastica slaíuta facienles, 
convolarunl ad potestates, et per pragmali-
cam formam in duas provinciam imam divi-
serunl; ila ut ex hoc fado dúo melropolilani 
esse videanlur in una provincia. Statuit ergo 
sánela synodus de coitero nihü ab episcopis 
tale lenlari; alioqui qui hoc admissus (uerit, 
amissioni proprii gradus subjacebit. 

(I) Discurso sobre la confirmación de ¡os obispos, 
p . ü 2 ( e d i c i ó n de M a d r i d de 1836), 



Ya el papa S. Inocencio había respondido 
Jo mismo á una consulta que le hizo el pa
triarca de Anlioquía Alejandro, la que no 
copiamos por no alargar, y porque creemos 
de mas fuerza para los que piensan de cierto 
modo, el testimonio siguiente, aunque no pro
ceda ni de un padre de la iglesia, ni de un 
santo, ni de un papa. Pedro de Marca en su 
obra De concordia sacerdolii el imperii, lib. 2, 
cap. 9, dice asi: Gallicana ecclcsia ineamdem 
sententiam synodo chalcedonensi el lnnocen-
tii decreto conspiravit, pulavitque nefas es-
se regum imperio episcopalus novos insti
tuí.... Qaare non est quód á communi uni-
versalis ecclesiai sensu recedamus fo&dá in 
principes adulatione, ut conligil Marco Anto
nio de Dominis, qui episcopaiuum institulio-
nem regibus perperam el contra ipsos caño
nes asseruil Tota rei istias disponendai ra-
tio ad ecclesiam perlinel, quemadmodum dixi. 

Si el señor Aguirre sabia esto, como de
bía saberlo, es muy extraño que haya llama
do á su opinión la mas segura; y si lo igno
raba, no queremos calificar el hecho de me
terse A escribir un libro de enseñanza sin ha
ber aprendido bien antes la ciencia que se ha 
de tratar, estudiando profundamente todas las 
cuestiones y acudiendo á beber la doctrina en 
fuentes poras, no en cisternas corrompidas. 
La opinión que hemos combatido con testi
monios fehacientes é irrefragables, la sienta 
el autor en una nota de la p. 204. Mas en 
el texto se explica asi: 

«Sin defender ninguna de las opiniones de 
escuela ni presentar extensamente las pruebas 
en que se fundan por no permitirlo la natura
leza de esta obra, solo debo indicar que la crea
ción de obispados considerada en su origen es 
un'negocio puramente eclesiástico, aunque las 
variaciones disciplínales hayan hecho precisa 
la intervención de la autoridad secular para 
que tenga cumplido efecto en los países católi
cos, según lo ha practicado la iglesia desde los 
emperadores romanos hasta nuestros dias etc.» 

Nótese lo de incluir bajo la denominación 
de opiniones de escuela la verdadera doctri
na decretada por los concilios, sancionada por 
los sumos pontífices y defendida por los au
tores canonistas y hasta por el galicano Pedro 
de Marca; y repárese con qué maña y artifi
cio está expuesto todo esto, como si se quisie
se eontemporiznr tomando un término medio 
pdYa dejar contentos á todos, ó tener abierta 
una callejuela para ladearse hacia la parte 
donde mas pudiere convenir en lo sucesivo. 
No, asi no debe de proceder un escritor en 
las materias ciertas como lo es esta para to
do buen católico, y mucho menos cuando se 
escribe para quienes van á estudiar los prin
cipios de la facultad. 

Habíamos ofrecido en el número anterior 
concluir en el presente el examen de esta 
obra; pero no podemos cumplir nuestra pala
bra, porque el autor no ha publicado aun el 
último cuaderno del tomo 2.° con que con
cluye su tratado. 

H I S T O R I A . 

Y SSOISEStfi'A, formada principalmente 
con las obras de los célebres escritores el 
conde de Segur, Anquetil y Lesage y con 
presencia de las escritas por M. Millot, 
Muller, Chateaubriand, Bossuet, Thiers, 
Guizot, Guay, Michelet, Mignet, llobert-
son, Nodier, Montesquieu, Hollín, Mariana, 
Miñana, Solis, Toreno, Marliani, Michael 
etc., finalizando con undiccionario biográfi
co universal; obra compilada por una socie
dad historiógrafa bajóla dirección de A. Mar
tínez del Romero, individuo de varias so
ciedades artísticas y literarias, nacionales y 
extranjeras: 34 tomos en 4.° 

Vamos á continuar el examen de esta obra 
que empezamos en el número 62 correspon
diente al mes de agosto. 

En el tomo 4.° , p. 14 hablando del asesi
nato de Hiparco, tirano de Atenas, se expre
san asi los compiladores: 

«Algunos escritores bastante timoratos al 
hablar de la acción de Aristogiton y Harmodio 
la reprueban como antimoral, diciendo que no 
es permitido á los particulares ejercer por su 
mano la acción de los magistrados. Por seme
jante doctrina se respeta y santifica la tiranía? 
porque es una imbecilidad suponer que se pue
da sujetar á un tirano á la acción de los magis
trados. Nosotros reprobamos el que se hubiesen 
denunciado en venganza á hombres inocentes, 
aunque de opinión contraria, como lo hizo Aris
togiton; pero aunque parezca escandaloso y 
antimoral á ciertos espíritus bien avenidos con 
todas las demasías del despotismo, decimos que 
vale mas que perezca asesinado un tirano que no 
el que un pueblo entero sufra sus bárbaros tra
tamientos. Lo contrario es preferir la injusticia 
á la razón, es sancionar la muerte de la socie
dad, es erigir en dogma la servidumbre y prefe
rir el inicuo placer de un hombre solo al bien es
tar de una nación. Entiéndase que hablamos 
aquí del verdadero tirano, de aquel rey, prínci-



pe ó caudillo, que apellidándose padre ó bien
hechor del pueblo es su mas atroz y encarni
zado verdugo. Ademas á ninguno de esos es
critores meticulosos se le ha ocurrido repro
bar la acción de Judit contra Holofernes,y 
nosotros sin pararnos en los medios que para 
ello pudieran emplearse, creemos que ambos 
casos son muy parecidos.» 

Aquí como conoce el lector se hace juez 
del pr ínc ipeá la multitud y aun aun simple 
ciudadano; se excusa ó mas bien se abona y 
santifica el asesinato del tirano; y se quiere 
equiparar este hecho atroz inspirado y lleva
do á cabo por fines y miras puramente hu 
manas con la valerosa acción que ejecutó J u 
dit por inspiración divina. Juzgando asi es fá
cil hacer la apología hasta del suicidio. 

Los historiógrafos con tono magistral y 
con una cortesanía que los honra, dicen en la 
p. 28: 

« y nuestros modernos autores, principal
mente los cristianos, se engañan ó mejor d i 
cho mienten, cuando afirman que solo nuestra 
religión y la de los judíos han dado á conocer 
al género humano el ser supremo.» 

No sabemos si esta desmentida dado á 
los escritores cristianos nace de ignorancia ó 
de malicia; pero cualquiera que sea su causa, 
diremos á los historiógrafos que si algunos 
filósofos vislumbraron la existencia y unidad 
de Dios, las mas veces vaga, confusa, incom
pleta y contradictoria en cuanto á los atribu
tos, no les vino por el discurso, pues que 
cuanto mas discurrían sobre la naturaleza 
divina, mas desvariaban: debió venirles de 
los antiguos sabios por la tradición. Ademas 
como dice Bergier, importa muy pocoexami-
narsi algunos de los filósofos antiguos admi
tieron un solo Dios y en qué sentido. Lo esen
cial es saber si puede citarse uno que haya 
admitido iin solo gobernador del universo, un 
solo dispensador de los bienes y males de es
te mundo y al cual solo debe dirigir el hom
bre sus súplicas y tributar su culto y homena
je. Pues bien no se encontrará ciertamente ni 
uno; y cuando los judíos y los cristianos anun
ciaron el dogma de la Providencia, le con
tradijeron y se mofaron de él los filósofos. 
Vean pues el señor Romero y sus colabora
dores cómo no se engañan ni mienten los au
tores modernos y principalmente los cristia
nos en lo que dicen sobre el particular. 

Pero ¿qué ext raño es que asi hablen los 
compiladores de esta historia, cuando en las 
p. 29 y 30 no contentos con encomiar los 
misterios del paganismo tienen la escanda

losa temeridad de sentar la siguiente propo
sición? 

«La doctrina que en ellos se enseñaba, in
ferior en el fondo á las ideas mucho mas mo
dernas que rodean el lecho de los moribundos 
de inútiles temores, acaso les aventaja en la 
forma.» 

Tomo o.°i p. 105. Aunque al hablar de la 
repartición de tierras decretada por Ajis rey 
de Lacedemonia, dicen los historiógrafos que 
no son de los que predican la nivelación de 
fortunas; lo cierto es que aplauden la medi
da del monarca lacedemonio y proponen si 
no la misma, otra muy semejante para los 
tiempos presentes. Cualquiera echa de ver 
cuan antisocial es esta doctrina. 

Sin venir á cuento y solo por el deseo de 
injuriar á monarcas contemporáneos dicen en 
la p. 133, col. I .*: 

«Los esclavos formaban la mayoría de los 
habitantes en todos los estados de Grecia y te
nían en los ciudadanos amos rigorosos y mas 
crueles que los reyes á quienes llamamos dés
potas, como el odiado Fernando V i l en España 
y Nicolás actual emperador de Rusia.» 

Y en la p. 154, col. 2 . a se lee: 

«La comedia sobre todo empleando el ridí
culo contra el vicio podría ser una de las me
jores escuelas para la sociedad , por mas que 
hayan dicho en los pulpitos frailes imbéciles y 
estúpidos oradores.» 

¿ Y por qué han clamado los frailes imbé
ciles y los estúpidos oradores contra los espec
táculos y representaciones teatrales? Porque 
las comedias en general lejos de ser una cen
sura del vicio se han convertido en un incen
tivo y estimulo de las pasiones mas vivas; he
mos dicho poco, porque el teatro ha llegado 
á ser un medio de predicar y propagar la in
moralidad, la corrupción y la impiedad. 

A los padres de la iglesia se les dirige en 
la p. 159, col. 2 . a esta lisonja: 

« . . . .y los padres de la iglesia que tenian mas 
imaginación que conocimiento de lenguas, mas 
calor en los sentimientos que crítica y preci
sión en sus juicios, elevaron á las nubes al di
vino Platón, el amigo del lenguaje simbólico y 
de los dogmas misteriosos.» 

¿ Y quiénes son los compiladores ó h i l -
vanadores de retazos de historia para juzgar 
á unos varones tan eminentes en ciencia y le
tras como los Basilios, los Gregorios, los C r i -
sóstomos, los Leones, los Gerónimos los A m 
brosios, los Agustinos y otros infinitos á quie-



nes honra nuestra santa iglesia con el título de 
padres y doctores? Ademas la última parte de 
la cláusula copiada como que envuelve al pa
recer la acusación de platonicismo tantas ve
ces hecha por los seudos-Glósofos á los padres 
de la iglesia y tan victoriosamente refutada 
por los controversistas católicos. 

En la p. 163, col 1.a dicen los compila
dores que la doctrina de Platón sobre la co
municación del alma con Dios por medio de 
la abstracion era muy lisonjera del orgullo hu
mano y engendradora del entusiasmo mís
tico, del cual se han sabido aprovechar esos 
hombres que se llaman frailes (son palabras 
textuales). 

En la p. 166, col. 2.a se lee este pasaje: 
« ¿no se ha querido hacer y se ha hecho 
una herejía de esta verdad , solo porque hubo 
un hombre que no alcanzaba á lo que hoy no 
duda la persona mas ignorante de la ciencia? 
Convengamos en que se han dicho muchas ne
cedades por hombres muy respetados y á quie
nes el espíritu de secta y religión ha ensalza
do con sobrada adulación y menguada crítica.» 

Es falso que la iglesia haya declarado he
rejes en ningún tiempo á los que afirma
ban ó mas bien conjeturaban la existencia de 
los antípodas. La alusión que se hace á san 
Agustín y á la "iglesia que le venera como 
uno de sus mas esclarecidos doctores, es in
juriosa y ofensiva. 

En el tomo 6.°, p. 13, col. 1.a se forma 
este juicio del general corintio Timoleon: 

«Era soldado intrépido, experimentado ca
pitán , hábil político, amigo constante de la li

bertad y puro y benéfico en sus costumbres: 
una sola pasión tuvo en la vida y fue el odio á 
la tiranía.» 

¿Puede convenir este juicio á un execra
ble fratricida como lo fue Timoleon? Bien es 
que los autores dejan ya sentada la inicua y 
reprobada doctrina de que es lícito y aun loa
ble matar al Urano, y el hermano de Timo
leon que parece se habia apoderado del man
do en Corinto á favor de un partido, pasaría 
por tirano para los demás partidos vencidos. 
¿Es esta la moralidad propia del historiador? 

En la p. 37, col. 1.a, tratándose de los sa
crificios humanos que estaban en uso entre los 
pueblos gentiles hasta que se estableció el 
cristianismo, se dice: 

«Su abolición es uno de los beneficios de 
esta religión moral: dichosa revolución si hu
biese podido impedir que hombres infames ti
tulados mas adelante ministros de un Dios de 
paz no hubiesen sido atroces, tiranos y faná
ticos furibundos, imitando á Saturno y exi
giendo los mismos sacrificios.» 

Es hasta donde puede llegar la mala fé y 
el implacable furor contra el santo oficio, que 
aun después de extinguido es la pesadilla eter
na de lo» que por sus doctrinas impías y sub
versivas de la religión y del estado hubieran 
caido irremisiblemente bajo su jurisdicción si 
existiese. 

Nos abstenemos de citar palabras y expre
siones sueltas mas ó menos dignas de censu
ra por no hacer difuso el examen de esta pro
lija compilación, que continuaremos en los 
números siguientes. 

N O V E L A S . 

301. I*\& G U \ l t D I L l i 4$ 1»34 II.%I»IUI» 
ó i íSi XUEVO D I A B L O C O . I I I E L O ; 
por D. L . Corsini, autor del Album del Dia
blo, de la Fisiología del beso, del Libro ver
de etc., etc.: un tomo en 8.° 

Finge el autor que auxiliado del Diablo 
cojuelo se introduce invisible en las mas ele
vadas y reducidas mansiones de Madrid que 
se conocen con el nombre de buhardillas, y 
descubre las miserias y maldades que allí pa
san. Después de algunas observaciones satíri
cas sobre esta clase de habitaciones y las in
comodidades y goces de sus moradores re
fiere la vida íntima de un joven arrebatado 
del frenesí de la ambición, que confiando pre
suntuosamente en el poder de sus libelos as
pira á encumbrados puestos; la de dos mo
distas dadas á galanteos, la de dos ladrones de 

la ínfima categoría (que también entre esta 
gente hay su orden gerárquico) y la de tres 
mujeres públicas bajo el título de-Xas ves
tales ó los tres temperamentos. Ya conocen 
nuestros lectores otra obra de este mismo 
autor (La fisiología del beso), de la que diji
mos en el número 49 de La Censura cor
respondiente á julio de 1848 que es en alto 
grado lasciva y voluptuosa y que contiene 
ciertas proposiciones y palabras que huelen á 
irreligiosa despreocupación (por no decir fran
ca impiedad) y algunas páginas despreciati
vas é injuriosas contra las mujeres devotas. 
Pue9 el libro que sirve de asunto á este es
crito, es infinitamente mas lascivo y volup
tuoso: en los dos capítulos titulados Dospim-, 
pollos y Las vestales ó los tres temperamentos 
y en las páginas 22, 74, 75, 76, 77, 131, 



190, 1 9 1 , 1 9 2 , 193 y 194 hay párrafos y 
proposiciones tan escandalosas, que ha rán r u 
borizar ó r e p u g n a r á n por lo menos aun á los 
que corren de lupanar en lupanar y es tán 
encenagados en la mas asquerosa l iviandad. 

Pero ademas tiene este l ibro mayor gra
do de malicia por los conceptos que vamos á 
indicar. L o que se dice de Cayetana, una de 
las tres meretrices ó vestales como las llama el 
autor, y de los motivos que la determinaron á 
prostituirse, es e r r ó n e o y subversivo de la 
verdadera idea de la v i r t u d , pues se presenta 
y ensalza como acción buena y hasta heroica 
la prost i tución abrazada para curar y man
tener al estudiante Eduardo , de quien aque
lla vil mujer estaba enamorada. ¡Y el autor 
se atreve á comparar su sonrisa con la de los 
ángeles 1 ¡Escandalosa impiedadI No couten-
to con esto la hace decir (p. 2 9 2 ) : 

«Llegó el dia fatal de m i deshonor para los 
hombres y de mi apoteosis para el supremo ser, 
que desde su trono eterno juzga no los actos, 
sino las intenciones.» 

Doctrina falsa y en su aplicación actual 
blasfema y escandalosa. Una mujer vende su 
honor, la joya mas preciosa que tiene no solo 
según la religión y la sana m o r a l , sino hasta 
según las leyes y costumbres de la sociedad; ¡y 
hay quien profiera la blasfemia de que el dia de 
su abyección y deshonor es el de su apoteosis 
ante Dios! ¿Y por q u é fin se pros t i tu ía aquella 
mujer? No por mantenerse ella (que tenia me
dios decentes de vivi r ) , no por sostener á sus 
padres, a u n hijo, no en fin por cumplir una 
obligación sagrada; lo cual sin abonar ni excu
sar el hecho siempre criminalisimo en sí pu
diera tal vez parecer una circunstancia ate
nuante en a lgún caso: Cayetana se prostitu
ye para pagar la curac ión y el sustento de su 
amante, con quien se establece y vive desde 
luego saltando por cima de lodo e s c r ú p u l o , de 
todo miramiento religioso y social. ¿ Q u é doc
trina se pretende inculcar con e s toá las muje
res? ¿Se intenta persuadirlas á que la castidad 
y el recato son cosas indiferentes en sí y de 
que puede disponer una doncella sin atender 
mas que á sus deseos y antojos? ¿Se quieren 
propagar ios absurdos y subversivos principios 
de la infame madama Dudevant (Jorge Sand) 
sobre la falsa libertad ó mejor dicho cínica l i 
cencia de la mujer? Parece que s í , y toman 
mas fuerza nuestras sospechas al leer en la 
p. 2G7 del l ibro del señor Cors in i : 

« — ¿ P o r qué no os casáis? 
— Nuestros corazones lo e s t á n ; lo demás 

importa poco para almas como la suya y la 
mía . Jamas me habló; j a m á s le dije una pala
bra de matrimonio; pero en su mente, en su 
intención nuestra unión es indisoluble, y el ac
to que la justifique ante los hombres, una mera 
fórmula, una ceremonia que nada puede añadi r 
á la santidad del lazo que nos l iga, á la sanción 
sagrada é inefable de nuestros corazones. M a 
ñ a n a , si quiero, se casará Eduardo conmigo sin 
dar n i mas valor n i mas importancia á este 
acto que la que para él y para mí le ha confe
rido ya el dulce juramento que me ha dado 
su bella y seductora boca; y me conduci rá al 
altar con la misma satisfacción, con la misma 
complacencia y agasajadora bondad con que 
para agradarme me llevaría al circo ó á un 
baile de m á s c a r a s , sin dudar un momento, sin 
reflexionar en ello, sin que le ocurra ni por 
asomo que el matrimonio es un contrato mas 
grave para un hombre de honor que un j u r a 
mento de amor, que un compromiso de sen
t imientos .» 

Excusamos comentarios: el autor no pue
de ser mas claro y exp l íc i to . 

E n la p. 247 se niega la libertad huma
na y se establece la e r rónea y condenada doc
trina de los actos necesitados. Oigamos cómo 
se explica otra de las vestales. 

« Y o habia nacido depravada: la deprava
ción era mi signo, mi tendencia natural é i r 
revocable: mi carrera estaba marcada y no po
dia ser otra que la del v ic io . E n otras mujeres 
la pros t i tución es un producto bien de la edu
cación, bien de la necesidad ó de la reunión de 
circunstancias enlazadas de una manera mas ó 
menos fatal. E n mí era un fruto natural; era 
el desarrollo y el complemento de mi ente. H e 
llegado á ser lo que soy como al madurar l l e 
ga la cereza á colorearse, el melón á adquirir 
fragancia y el melocotón á Cubrirse de d e l i 
cada y olorosa pelusa: he nacido prostituta co 
mo hay personas que nacen poetas ó artistas: 
en mí la prost i tución era mas que una voca
ción, era una neces idad .» 

No queremos, copiar por no ofender los 
oidos ae los lectores aun menos delicados la 
impía y escandalosa comparac ión que en la 
p. 206 hace el autor de la estrecha y empina
da escalera de un burdel con la del c ie lo : y 
solo diremos para concluir que no parece sino 
que el señor Corsini anda á caza de las mas 
obcenas y asquerosas producciones de la i m 
prenta francesa para trasladarlas al idioma pa
trio acomodándolas á nuestro pais con tal cual 
variante ó modificación. S in embargo el t r a 
ductor ó refundidor tiene la presunción de 
venderse por autor or ig ina l : ¿no conoce que no 
á todos se les da fác i lmente gato por liebre y 



que el mejor disfraz no basta siempre á des
figurar completamente el rostro? Asi en Las 
guardillas de Madrid ya la construcción de 
las cláusulas, ya las frases y expresiones ex
clusivamente francesas, hasta algunas com
paraciones y alusiones descubren á un media
no inteligente que la obra no ha nacido de 
Pirineos aquende, si bien se ha bautizado y 
prohijado aquí añadiendo ó quitando lo que ha 
parecido conveniente para darle el aire de 
española. Valgan entre otros ejemplos las 
palabras limaco y sub-maesíra y la expre
sión se encarecían unos á otros (encheris-
saient les uns ser les autres, pujaban á com
petencia). 

Pero esto seria lo menos si la obra con
tuviera sanas doctrinas. Mas por lo que de
jamos dicho, se ve que abunda en errores y 
en pasajes obscenos y torpes hasta el grado 
de escandalosos; por cuya razón y compren
diéndola las reglas XI y XII del Indice debe 
de tenerse por prohibida. 

S O » . IÍ.V E S C U E L A D E L G R 1 \ H U N 
D O ; novela original española de D. Fernan
do G . de Bedoya: un tomo en 4.° 

Alabamos la modestia del autor que ha 
tenido la humorada de calificar de novela una 
insulsa y soporífera relación de acontecimien
tos comunísimos y nada interesantes, hecha 
en el estilo mas desaliñado y en el lenguaje 
mas ramplón que puede imaginarse; verda
dera jácara de ciego escrita en prosa muy 
baja y chabacana. En cuanto al fondo debe
mos decir en verdad que la tendencia no es 
inmoral; antes el autor según sus cortos al
cances y escasa habilidad procura conducir 
los sucesos á un fin moral y preparar en ge
neral á casi todas las personas de su novela 
la suerte que por su buena ó mala conducta 
les corresponde. Sin embargo como las intri
gas y lances amorosos puede decirse que 
hacen un papel muy importante, si 119 es el 
principal, en este libro, donde abundan las 
seducciones, los galanteos, las infidelidades 
y los adulterios, y donde no faltan según 
costumbre desafíos y suicidios perpetrados 
ó intentados; tenemos por peligrosa la lec
tura de La escuela del gran mundo: demás 
que no es en libros de semejante índole don
de han de aprenderse los principios y reglas 
de la verdadera moral, ni donde el hombre 
de bien ha de buscar armas para resistirse 

. á los asaltos y tentaciones del mundo. Aña-
dase que el actor principal Federico Balbue-
na y D. Ramón que también figura mucho 
aunque en segundo término, están muy lejos 
de ser (hablando con propiedad) unos hom
bres honrados y virtuosos: no obstante el se
ñor Bedoya casi los presenta como tales, es
pecialmente al primero, que enmedio de 
sus muchas vicisitudes viene á parar á un 
estado próspero, en verdad no merecido y 
hasta granjeado por medios que repugnan a 
un sugeto pundonoroso y de sentimientos de
licados. 

A cada paso leemos en este libro las ex
presiones: el arbitrio de la casualidad dis
pone de las cosas; me abandoné á manos del 
acaso; y otras semejantes que atribuiríamos 
tal vez á ignorancia del autor, si no leyéramos 
en la p. 442: 

«Llámanos hoy y nos ha llamado siempre 
extraordinariamente la -atención esta clase de 
hombres, N O porque desconozcamos que su 
proceder es hijo de la influencia del astro á que 
debieron su creación.» 

Tantos y tan multiplicados testimonios 
parecen dar á entender que el autor cree el 
hado, la fortuna, el destino y el influjo de los 
astros en la libertad y determinaciones del 
hombre. 

En la p. 148 refiriéndose á una madre 
que se habia quedado viuda y sin recur
sos para mantener á su hijo, dice el señor Be
doya: 

«En este caso la señora á que nos referi
mos, vaciló por algún tiempo sobre la conducta 
que debia seguir, y decidióse por la que mas 
utilidad le producía, "SIN cuidarse del carácter 
mas ó menos denigrante de la ocupación que 
eligió. Natural parece que esta mujer tan des
preocupada en el sentido de sacrificarlo todo 
por el porvenir de su hijo fuese ayudada por el 
arbitrio de la casualidad y recibiese el premio 
de tan pura intención.» 

Estas expresiones son falsas, erróneas y 
capaces de inducir en error á los lectores, por 
cuanto admiten la existencia del hado, santi
fican todos los actos por la intención y dan á 
entender que una madre puede sacrificarlo 
todo, hasta la virtud y la honra, por el bien
estar de sus hijos. 

Repetimos en conclusión que la lectura 
de esla novela es peligrosa. 

MADRID, 1849.= Imprenta de D. JOSÉ FÉLIX PALACIOS, editor. 


